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ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

**********************************************************************

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

**********************************************************************

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este

certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos

**********************************************************************

QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN

SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA

CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES

**********************************************************************

         * * * Esta matrícula está siendo actualizada * * *           

CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

                             CERTIFICA:                               

NOMBRE : VQ INGENIERIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S.

SIGLA : VQ INGENIERIA S.A.S.

N.I.T. : 830.058.737-0

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

                             CERTIFICA:                               

MATRICULA NO: 00946297 DEL 4 DE JUNIO DE 1999

                             CERTIFICA:                               
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RENOVACION DE LA MATRICULA :29 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

ACTIVO TOTAL : 30,503,028,174

                             CERTIFICA:                               

DIRECCION  DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA 7 BIS 124 10 OF 401 EDIFICIO

AMC

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : info@vqingenieria.com 

DIRECCION COMERCIAL  : CRA 7 BIS 124 10 OF 401 EDIFICIO AMC

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL COMERCIAL : info@vqingenieria.com 

                             CERTIFICA:                               

Por Escritura Pública No. 0000973 del 3 de junio de 1999 de Notaría 24

de  Bogotá  D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 4 de junio de

1999,  con  el No. 00683118 del Libro IX, se constituyó la sociedad de

naturaleza Comercial denominada V Q INGENIERIA LIMITADA.

                             CERTIFICA:                               

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.   P.   No.  0002444  del  13  de    00794620  del  19 de septiembre

septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX           

24 de Bogotá D.C.                  

E.  P.  No. 0003205 del 30 de julio    00947128  del  9  de  agosto de

de  2004 de la Notaría 24 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0000460 del 31 de enero    01187822  del  1  de febrero de

de  2008 de la Notaría 45 de Bogotá    2008 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 9042 del 12 de diciembre    01271683  del  30  de  enero de
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de  2008 de la Notaría 24 de Bogotá    2009 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 2136 del 23 de diciembre    01351724  del  30  de diciembre

de  2009 de la Notaría 75 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           

D.C.                               

E.  P. No. 2136 del 23 de diciembre    01351726  del  30  de diciembre

de  2009 de la Notaría 75 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           

D.C.                               

Acta  No.  227  del 27 de noviembre    01685432  del  30  de noviembre

de 2012 de la Junta de Socios          de 2012 del Libro IX           

Acta  No. 005 del 8 de noviembre de    01784615  del  27  de noviembre

2013 de la Asamblea de Accionistas     de 2013 del Libro IX

                             CERTIFICA:                               

La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es

indefinida.

                             CERTIFICA:                               

La  sociedad  tendrá  por  objeto  el  desarrollo  a  nivel nacional o

internacional,  actividades  propias  o  derivadas  de las ingenierías

civil,  mecánica,  eléctrica,  industrial,  química,  electrónica,  de

sistemas,  ambiental,  de  hidrocarburos,  y  en  general  relacionada

directa  o  indirectamente  con cualquier tipo de ingeniería, así como

con  la  arquitectura,  construcción,  minería,  geología,  comercio y

cuantas  operaciones  similares  a conexas existan, directamente o por

medio  de  otras  sociedades  a  las  cuales aporte capital o suscriba

acciones;  podrá comprar, vender, permutar muebles e inmuebles; dar en

prenda  los  primeros  o  hipotecar  los segundos; invertir temporal u

ocasionalmente  los  fondos  de  que  disponga  en valores bursátiles.

También  desarrollará las siguientes actividades: 1. Diseño, asesoría,

consultoría,  gerencia  de proyectos, interventoría o gestión técnica,

interventoría   o  gestión  administrativa,  interventoría  o  gestión
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financiera,  interventoría  o  gestión  legal, interventoría o gestión

social,   interventoría  o  gestión  ambiental  o  cualquier  tipo  de

interventoría,   evaluación  de  proyectos,  inspección,  supervisión,

mantenimiento   y   construcción   de  obras  civiles,  mecánicas,  de

petróleos,   industriales,   eléctricas,  electrónicas,  de  sistemas,

ambientales,  químicas,  y/o en cualquier ramo de la ingeniería y/o en

proyectos   de   infraestructura,   hidrocarburos,   energéticos,   de

energización,   mineros,   de   transportes,  de  vías,  de  comercio,

industriales,  sanitarios,  ambientales,  de  servicios  públicos.  2.

Servicios  de  administración,  operación y mantenimiento de cualquier

obra   civil,   mecánica,   de   petróleos,   industrial,   eléctrica,

electrónica,  de  sistemas,  química  y/o  en  cualquier  ramo  de  la

ingeniería.  3. Servicios de apoyo para interventoría, supervisión y/o

inspección  de  cualquier  tipo de obra civil, mecánica, de petróleos,

industrial,  eléctrica,  electrónica,  de sistemas, ambiental, química

y/o  en  cualquier  ramo  de  la ingeniería, así como el suministro de

personal  calificado  y  no  calificado en estas áreas. 4. Estudios de

factibilidad técnica, económica, social y/o ambiental de proyectos. 5.

Asesoría,  consultoría, estudios, supervisión y/o interventoría en las

áreas de salud ocupacional, seguridad, industrial y medio ambiente. 6.

Servicios   de   consultoría   a   empresas  petroleras,  de  gas,  de

infraestructura,  mineras,  bien  sean  de carácter público, privado o

mixto.   7.   Servicios   a   empresas   industriales,  comerciales  y

financieras,  bien  sean  de  carácter  público,  privado  o  mixto.8.

Representaciones  comerciales  para  promover productos y servicios en

empresas    petroleras,   de   gas,   de   infraestructura,   mineras,

industriales,  comerciales  y  de  construcción.  9.  Asesoría  en  la

implementación  o  cualquier  otro aspecto relacionado con sistemas de

gestión  de  calidad,  seguridad industrial, salud ocupacional y medio

ambiente.  10. Concepción, planeación, diseño, proyección, desarrollo,

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2022/04/11            HORA: 14:28:34

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: hHqAtvBwQ=

 

                          OPERACION: AA22678657          PAGINA: 5

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

enajenación,  interventoría  y  gerencia  de  obras civiles públicas y

privadas;  11.  Administración  y enajenación de bienes inmuebles, así

como    la   prestación   de   servicios   correlativos,   conexos   y

complementarios;  12. Desarrollar toda clase de actividades que tengan

relación  con  las profesiones de arquitectura y dé ingeniería, ya sea

por  cuenta  propia  o  por  cuenta de terceros, la sociedad podrá: A)

Adquirir   y   enajenar   a   cualquier  titulo  construcciones  tanto

integralmente,  como  por  los  sistemas  de  copropiedad  o propiedad

horizontal;  podrá  transformar  dichas  construcciones  reformarlas o

aportarlas   a   otras   sociedades;   B)   Invertir   sus   fondos  o

disponibilidades  en  toda  clase  de  bienes  ya sean estos muebles o

inmuebles  o en valores de cualquier índole. 13. En general, adelantar

todo  acto  lícito  de  comercio, inclusive enajenar, vender, realizar

transacciones  legales  de  todo  género,  incluidas  importaciones  y

exportaciones,  sin  límite  a  las  actividades  antes  descritas. En

desarrollo de los negocios que integran el objeto social primordial de

la  sociedad  antes  expresado,  esta  podrá:  1)  Adquirir, enajenar,

gravar,  administrar,  tomar  y  dar  en  arrendamiento  toda clase de

bienes,  arrendamiento  y  administración  de  bienes  e inmuebles; 2)

intervenir  ante  terceros  o  ante los socios mismos como acreedora o

como  deudora  en  toda  clase  de  operaciones  dé  crédito,  dando o

recibiendo  las  garantías  del  caso  cuando  haya  lugar a ellas; 3)

celebrar  con establecimientos de crédito y con compañías aseguradoras

todas  las  operaciones  que  se  relacionen con los negocios y bienes

sociales;  4)  Girar; cobrar, aceptar, endosar, asegurar y negociar en

general  títulos  valores  y cualquier clase de títulos de crédito; 5)

Formar  parte  de  otras sociedades que sean de conveniencia general o

absorber  tales  empresas;  6)  Transformarse  en  otro  tipo legal de

sociedad  o  fusionarse  con  otra  u  otras sociedades; 7) Transigir,

desistir  y  apelar  a  decisiones  de  arbitradores  o  de  amigables
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componedores en las cuestiones en que tenga interés frente a terceros,

a  los  asociados  mismos  o  a sus administradores y trabajadores; 8)

Obtener  y  explotar  el  derecho  de propiedad sobre marcas, dibujos,

insignias,  patentes,  canteras  y  cualquier  otro  bien incorporal y

conseguir  los  registros respectivos ante la autoridad competente; 9)

Celebrar   y   ejecutar,  en  general  todos  los  actos  y  contratos

preparatorios  o  accesorios  de  todos  los  anteriores;  los  que se

relacionen  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad y los

demás que sean conducentes al buen logro de sus fines sociales.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

7112  (ACTIVIDADES  DE  INGENIERÍA  Y  OTRAS  ACTIVIDADES  CONEXAS  DE

CONSULTORÍA TÉCNICA)

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

7490 (OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS N.C.P.)

OTRAS ACTIVIDADES: 

6810  (ACTIVIDADES  INMOBILIARIAS  REALIZADAS  CON  BIENES  PROPIOS  O

ARRENDADOS)

6619  (OTRAS  ACTIVIDADES  AUXILIARES  DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS

FINANCIEROS N.C.P.)

                             CERTIFICA:                               

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        

Valor              : $3.500.000.000,00

No. de acciones    : 350.000,00

Valor nominal      : $10.000,00

                         * CAPITAL SUSCRITO *                         

Valor              : $400.000.000,00
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No. de acciones    : 40.000,00

Valor nominal      : $10.000,00

                          * CAPITAL PAGADO *                          

Valor              : $400.000.000,00

No. de acciones    : 40.000,00

Valor nominal      : $10.000,00

                             CERTIFICA:                               

                           JUNTA DIRECTIVA                           

Por  Acta  No.  227  del  27 de noviembre de 2012, de Junta de Socios,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de noviembre de 2012 con el

No. 01685432 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Tulio Ivan Velez Hoyos    C.C. No. 000000079304078  

Segundo Renglon   Joaquin  Quiroga Parra    C.C. No. 000000019257927  

Tercer Renglon    Dora    Janeth    Mejia   C.C. No. 000000052380908  

                  Guevara                                             

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Ancizar  Velez Hoyos      C.C. No. 000000017037442  
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Segundo Renglon   Martha         Cristina   C.C. No. 000000041626188  

                  Quiroga Parra                                       

Tercer Renglon    Martha    Ines    Mejia   C.C. No. 000000052158175  

                  Guevara                                             

                             CERTIFICA:                               

La  representación  legal  de la sociedad y la gestión de los negocios

sociales  estarán  a  cargo  del  Presidente y del Vicepresidente, los

cuales serán designados por la Junta Directiva, para periodos de cinco

años.  El  término  quinquenal  a  que se ha hecho referencia se puede

prorrogar indefinidamente.

                             CERTIFICA:                               

Por  Acta  No.  227  del  27 de noviembre de 2012, de Junta de Socios,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de noviembre de 2012 con el

No. 01685432 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Presidente        Tulio Ivan Velez Hoyos    C.C. No. 000000079304078  

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente    Dora    Janeth    Mejia   C.C. No. 000000052380908  

                  Guevara                                             

                             CERTIFICA:                               

Las  atribuciones y facultades del Presidente y del Vicepresidente son

las   siguientes:   1.   Representar   a   la   sociedad   judicial  y

extrajudicialmente  ante  los  accionistas,  terceros  y toda clase de
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autoridades  judiciales y administrativas pudiendo nombrar mandatarios

para que la representen cuando fuere el caso; 2. Ejecutar los acuerdos

y  resoluciones  de  la  Asamblea  de  Accionistas;  3. Presentar a la

Asamblea de Accionistas las cuentas, balances, inventarios e informes,

proponiendo  a  la  vez  la  distribución de utilidades; 4. Constituir

apoderados  judiciales  o  extrajudiciales  que obrando a sus órdenes,

juzgue  necesarios  para  representar  a la sociedad; 5. Celebrar toda

clase  de  operaciones  bancarias;  6.  Hace toda clase de operaciones

lícitas  con  títulos  valores; 7. Recibir dinero en mutuo; 8. Celebar

todos  los actos y contratos relacionados con el objeto social sin que

sea necesario solicita autorización a la Junta Directiva; 9. Cuidar de

la  recaudación  e  inversión  de los fondos de la sociedad; 10. Velar

porque los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes;

11.  Nombrar  y  remover  a los empleados de la sociedad y señalar las

funciones  que  les  corresponda.  En  el  caso de cargos del primer y

segundo nivel directivo que hagan parte del staff administrativo de la

organización,  su  nombramiento  o  remoción  deberá  someterse  a  la

aprobación de la Junta Directiva.

                             CERTIFICA:                               

Por  Acta  No.  001  del  28  de  febrero  de  2013,  de  Asamblea  de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de marzo de 2013

con el No. 01712711 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal   NEXIA      MONTES     &   N.I.T. No. 000008000883574

Persona           ASOCIADOS S.A.S                                     

Juridica                                                              

Por  Documento  Privado  No.  1802021  del 23 de diciembre de 2021, de
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Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de enero de

2022 con el No. 02779667 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal   Oscar   David  Martinez   C.C.  No.  000000015816197

Principal         Muñoz                     T.P. No. 183473-T         

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal   Yuly   Vanesa  Escallon   C.C.  No.  000001112760719

Suplente          Asprilla                  T.P. No. 185579-T         

                             CERTIFICA:                               

Por  Documento Privado del 11 de julio de 2014 de Representante Legal,

inscrito  el 11 de julio de 2014 bajo el número 01851002 del libro IX,

se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte

de   la   sociedad   matríz:   VQ  INGENIERIA  SOCIEDAD  POR  ACCIONES

SIMPLIFICADA   S.A.S.,   respecto   de   las   siguientes   sociedades

subordinadas:

- VQM SAS

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        

Fecha de configuración de la situación de control : 2011-02-24

Por  Documento  Privado  del  29  de  octubre de 2013 de Representante

Legal,  inscrito  el 30 de octubre de 2013 bajo el número 01777693 del

libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo

empresarial  por  parte  de la sociedad matríz: VQ INGENIERIA SOCIEDAD

POR   ACCIONES   SIMPLIFICADA   S.A.S.,  respecto  de  las  siguientes
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sociedades subordinadas:

- VQM SAS

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        

Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :

2013-10-28

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan

en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE

IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 21 DE ABRIL DE 2021

FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 29 DE MARZO DE

2022

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

                      *** CONTINUA ***
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ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Grande

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O

INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $64,777,891,579

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 7112

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de
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**********************************************************************

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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